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Valledupar, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE JOSEFINA OLIVELLA LÓPEZ. 

DEMANDANTE WILFREDO PASTRO Y ALMA ROSA DAZA OLIVELLA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2021-00003-00. 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de corrección de la partición 

presentada por el apoderado de los herederos y partidor designado en el presente 

asunto. 

 

Expresa el memorialista que la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad 

no inscribe la partición por no indicar en la hijuela del heredero WILFREDO 

PASTOR a los herederos que lo representan y en la sumatoria supera el valor de 

las asignaciones, procediendo a aportar el trabajo corregido para su aprobación, 

del cual no ha de correrse traslado por ser el partidor el representante judicial de 

todos los sujetos procesales. 

 

De acuerdo con la situación planteada, debemos advertir que se incurrió en un 

error en la sentencia que aprobó la partición, pues de achacarse cualquier 

defecto del trabajo de partición, el mismo afecta directamente la sentencia que 

lo aprobó el 5 de junio de 2023 proferida por esta agencia judicial, por ello, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 286 C. G. del P. se deberá 

ordenar la corrección de la sentencia con las anotaciones hechas por el 

partidor en el trabajo liquidatorio presentado el 17 de noviembre de 2023.  

 

Ejecutoriada esta providencia líbrense los oficios a que haya lugar para la 

inscripción de dicha partición en la Oficina de Instrumentos Públicos 

correspondientes, expídanse copias del presente auto, las cuales se 

presumirán auténticas, a cargo de los interesados. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2021-00003-00.   

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el trabajo de partición de 31 de mayo de 2023 

aprobado con sentencia 5 de junio de 2023, con el nuevo trabajo partitivo 

presentado el 17 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR la corrección de la partición y esta providencia en los 

libros respectivos de la Oficina de Registro de Instrumentos Público de 

Valledupar, Cesar, donde se encuentra matriculado el bien inmueble objeto de 

distribución. 

 

CUARTO: PROTOCOLIZAR en la Notaría que elijan los interesados en esta 

ciudad, las piezas procesales indicadas en el ordinal que precede, dejando 

constancia de tal entrega en el expediente. 

 

QUINTO: Una vez en firme este proveído, expídanse copias a cargo de la 

interesada, las cuales se presumirán auténticas. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez  

A.A.C. 
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